
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez hoy 4 de 

octubre de 2023, para que provea, informando que la parte 

demandante solicita la terminación del proceso.  

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                          Niega terminación 

Clase De Proceso:       Ejecutivo  

Demandante:               AV VILLAS  

Demandado:                Juan Carlos Buitrago Varón 

Radicado:              630014003007-2022-00590-00 

 

 
 

Cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Nuevamente la apoderada de la parte demandante solicita que se decrete 

la terminación del proceso de la referencia, por el pago de las cuotas en 

mora hasta el 10 de julio de 2023, cuando el pagaré que respalda el cobro 

tiene como fecha de vencimiento el 1º de noviembre de 2022, por lo se 

niega la terminación pretendida. 

 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 167 DEL 5 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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